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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

REITERACiÓNDE PEDIDODE INFORMES

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe reitera el Pedido de

Informes formulado en el Proyecto de Comunicación obrante en el expediente

N° 23516 SFF, mediante el cual se expresaba que se veria con agrado que el

Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, se sirviera informar lo

siguiente:

1. Si existe en la Provincia de Santa Fe un Plan de Prevención

y Atención integral de la Leptospirosis,

2. En caso afirmativo, en qué consiste el mismo, detallando por

regiones las medidas implementadas.

ROBERTO FEOERICO REUTEMANN

Diputado Provincial

FUNDAMENTOS
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Senor Presidente:

Motiva el esta reiteración, atento a que se siguen produciendo caso de

leptospirosis en la Provincia de Santa Fe, y más recientemente en la ciudad

capital de la misma, con la gravedad que ello implica a quien la padece y el

Gobiemo a través de la cartera de Salud, no da respuesta al Pedido de
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Informes que fuera remitido al Poder Ejecutivo en fecha 14 de mayo del
oorrionto año,

Es por ello, que reitero las expresiones vertidas en el proyecto de

Comunicación que obra en el expediente N°23516 SFF, el que fuera aprobado

por la Cámara de Diputados, y remitidoal Poder Ejecutivo en fecha 14 de mayo

del corriente año, y no haber hasta la fecha obtenido respuesta alguna, las que
damos aquí por reproducidas.

Solamente me limitaré a reiterar enfáticamente que se deben disminuir

los factores de riesgo, para lo que considero necesario la realización de una

intensa campaña de prevención de la Leptospirosis.

Por lo aquí manifestado es que solicitamos a nuestro pares la aprobación
del siguiente proyecto.
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